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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO

En 'virtud de las atribuciones que 
me han sido expresam ente conferi
das por ,S. E. el Sr. Presidente de la 
R epública y atendiendo a los singu
lares m erecim ientos y labor realizada 
durante la presente guerra de Inde
pendencia Nacional,

Vengo en disponer el ascenso a Ge
neral del 'Coronel de (Caballería don 
Segismundo Casado López. .

En M adrid a veinticuatro de Febre
ro de mil novecientos treinta y  nueve.

E l P r e s id e n t e  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s  y  M i n i s t r o  d e  D e f e n s a  N a c io n a l ,

JUAN NEGRIN LOPEZ

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

DECRETOS 
El Decreto de 16 de Agostó* de 1938 

(G a c e t a  del 18) que estructuró el Co- 
misariado del Ejército de T ierra re
guló las funciones de los Comisarios y 
señaló el trabajo político-educativo que 
están obligados a realizar en el seno 
del Ejército Tsepublicano como repre
sentantes en él del Gobierno y de su 
«política de guerra. La experiencia re
cogida desde dicha fecha aconseja ex
tender lo «preceptuado en dicha^ dispo
sición a las restantes fuerzas armadas, 
llegando para ello a la unificación 
de los Comisariados actualmente exis
tentes.

En su virtud, y en uso de las facul- 
iades que me han sido conferidas. 

Vengo en disponer:

1.° ¿ e  constituye el Comisariado Ge
neral de Defensa, refundiendo en él los 
actuales «Comisariados de Ja Flota, de 
Aviación y del Ejército de T ierra, con 
la misión de ejecutar, bajo la dirección 
del Ministro de Defensa Nacionnal y 
dentro de las fuerzas de Tierra, sea 
cual fuere su procedencia o dependen
cia administrativa, así como en las de 
Mar y Aire, la política de guerra del 
Gobierno.

2.° Como representante del Minis- ‘ 
tro, y bajo su inmediata dependencia, 
figurará al frente de -este organismo 
el «Comisario general de Defensa, al que 
quedan subordinados todos los Comisa
rios del Ejército de Tierra, de la Flota 
y de Aviación. El Comisario .general de 
Defensa queda facultado para proceder 
al acoplamiennto de las plantillas dé^ 
Comisarios en las fuerzas de Tierra, 
Mar y Aire, pudiendo disponer, por
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necesidades ‘del servicio, loda clase de 
traslados de unas a otras.

3.° El Comisario general de Defen
sa dir ig irá  e inspeccionará e1 trabajo 
de los Coimisariados del Ejército de 
T ierra , de la 'Flota y de Aviación y 
cuidará especialmente de que los Co
misarios realicen la labor especifica que 
les está encomendada, sin in te rfe ren 
cias con el Mando militar, cuya au to ri
dad y. prestigio quedan obligados a 
m an tener  y robustecer, realizando para 
ello, den tro  de las respectivas unida
des, el trabajo de educación política y 
cultural que mantenga una moral e le
vada y asegure un vigoroso espíritu  de 
combatividad. Asimismo los Comisarios 
velarán  por el exacto cumplimiento de 
las órdenes del Mando militar,  que de
ben conocer p a ra  su mejor ejecución.

4.° Se transfieren al Comisario ge
neral de Defensa las funciones delega
das que en orden a nombramientos y 
traslados fueron conferidas al Comisa
r io , general del Ejército de Tierra. Nin
gún nombramiento de Comisario ten
drá efectividad si no ha sido dispuesto 
p o r  el Ministro de Defensa Nacional.

Madrid, veinticuatro de Febrero  de 
mil novecientos treinta y nueve.

E l  M i n i s t r o  d e  D e f e n s a  N a c i o n a l , 

JUAN NEGRIN -LOPEZ.

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas,

Vengo en designar  Comisario general 
de Defensa a D. B ibiano F ernández  
Osorio y  Tafall,  quien continuará  e je r 
ciendo las funciones de Comisario ge
neral del Ejército dé Tferra  que ac
tualmente desempeña.

Madrid, veinticuatro de Febrero  be 
mil novecientos treinta y nueve.

E l  M i n i s t r o  df . D e f e n s a  N a c i o n a l , 

JUAN NEGRIN LOPEZ

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
 DE MINISTROS

ORDEN

limo. Sr.: Vengo en disponer que se 
encargue transitoriam ente del despa
cho de la Subsecretaría  de  Economía, 
con firma delegada del Sr. Ministro de 
Hacienda y Economía, el In tendente  ge
neral D. Trifón Gómez San  José. 

Madrid, 24 de Febrero  de 1939.

NEGRIN

Señor Intendente general.

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASIS
TENCIA SOCIAL

ORDENES

Ilmo. S r . : D urante  la ausencia  del 
I lmo. Sr. D irec to r  general de Evacua
ción iv Refugiados,  doña Josefa. Uriz 
y Pi,

Este M inisterio  h a  dispuesto  que se 
encargue de la f i rm a  de los asuntos 
co rrespond ien te s  a d icha  Dirección 
general el actual Delegado de  Evacua
ción de Valencia, D. Joaquín  V iladrich  
y Vilá.

Lo que com unico a V. I. a los efec
tos oportunos.  Madrid, 24 de Febrero  
de 1939. v .

J. MOIX
Señor Subsecretar io  de este Ministerio.

Ilmo. S r . : E xam inado  el expedien te  
p rom ovido  con m otivo del Pacto  co
lectivo referen te  al salario  de los 
Agentes del Comercio y de la In d u s 
tria de Madrid, publicado en el Bole
tín Oficial  de la p rov inc ia  de M adrid  
púm ero 306, con fecha 23 de D ic iem 
bre de 1938:

Resultando que en 9 de D iciem bre 
fué reg is trado  en la Delegación P ro 
vincial de T rabajo  de Madrid un P ac
to colectivo celebrado en tre  los r e 
presen tan tes  de las siguientes Socie
dades o b re ras :  Subsección de Viajan
tes y* R epresen tan tes  del S indicato  
Unico de la I n d u s t r ia  Fabril^ Textil,  
Vestir, Piel y Anexos, de  M adrid , Con
federación Nacional del Trabajo , y 
S indicato  de Agentes del Com ercio y 
de la Industr ia ,  U. G. T., y los r e p re 
sentantes  de las siguientes en t idades 
patronalles: J. S an tam aría  y C om pañía ,  
Almacenes Mazón y Villaverde, Alma
cenes de (Miguel Hoyos Romero, A lm a
cenes Prats ,  Hijos de Simeón García y 
Compañía, M. Lara ,  Viuda de la Riva, 
Almacenes Zornoza, Almacenes R odrí
guez, Unión Bolsera Madrileña, Anto
nio Ubillos, Hijos de Agustín F er re  r 
Prast,  Casa Palomieque, Almacenes La 
Bohemia, Hijos de Juan  B. Mato, F á 
b r ica  de calzado de E n rique  C. Torre-  
grósa, R. Avia y Com pañía y Casa 
Añora, para  so luc ionar Ta angustiosa 
situación de ños Agentes del Com ercio  
y de la In dus tr ia  en lo que respecta  a 
su re tr ibuc ión  como traba jadores ,  d is 
poniéndose en dicho Pacto que ten 
drán los Corredores, R epresen tan tes  y 
Viajantes, con ca rác te r  provisional,  un 
plus trans i to r io  de guerra, en  la si
guiente fo rm a: Categoría C. R. y sueil- 
do 400 pesetasT aum ento, 278 pesetas; 
total, 678 pesetas, y que d icho Pactcv 
en t ra rá  en vigor, con efecto re tro ac t i 

vo, a p a r t i r  del día 1 de N oviem bre 
de 1938;

Resultando que en v ir tud  de reso
lución de la Delegación Provinc ia l de 
T rabajo  de M adrid  fué publicado  el 
alud ido  Pacto  en el Bolet ín Oficial  de 
la p ro v in c ia  núm. 306, c o r re sp o n d ien 
te al 23 de D ic iem bre  de 1938, para  
general conocim iento , y para  que dos 
interesado^ se ad h i r ie ran  o in te rp u s ie 
ran  recurso  si así lo estimaban p e r t i 
n en te :

Resultando que el 3 de Enero  último 
da Com pañ ía  S inger de M áquinas para  
Coser p resen tó  ante el Ju ra d o  m ix to  
co rrespond ien te  de Madrid un recurso  
em el que, después de reconocer  la si
tuación p recar ia  que atraviesan los 

_ Agientes del C om ercio  y de la Industr ia ,  
alegaba que es una Com pañía e x t ra n 
jera, y que el Pacto a lud ido  no debe 
afectar  a sus empleados, p o rq u e  éstos 
carecen de sueldo inicial y porque en 
el caso de que Ies fuera ap licado  sería 
su ru ina  por los té rm inos a que se ha 
reduc ido  su negocio, y te rm inaba  su 
plicando  se la cons iderase  ajena al 
refer ido  Pacto  y exenta  de la obliga
ción de acep tar lo :

R esu ltando  que el P res iden te  del 
a lud ido  Ju rad o  mixto in form ó dicho 
recurso  expon iendo  que el referido 
Pacto estaba justificado por  da ca res
tía actual de la vida, y debía q ueda r  
sometida al mismo la Com pañía recu
rrente ,  po r  es tar  en cuad rados  sus 
Agentes en las Bases de traba jo  de 
Viajantes, Corredores  y Vendedores a 
domicilio, ap robadas  p o r  d icho  J u r a 
do m ix to  y ratificadas por  eil M inis te
rio de  T rabajo  en 29 de Enero  de í 934, 
y que dicho Pacto  hab ía  sido acep ta
do por todas las E m p resas  in teresadas, 
con excepción de la rec u rren te :

Resultando que el Delegado p ro v in 
cial de T rabajo  de M adrid  emitió tam 
bién d ic tam en sobre el asunto, en el 
q u é  hace cons ta r  que, afectando  el ci
tado Pacto colectivo a un núm ero  
grande  de industr ias  y com ercios m a
drileños, ha sido aceptado por  todos, 
con la ún ica  excepción de la Casa Sin
ger, lo que dem uestra  que no es un 
P ac to  abusivo; que d icha E m p resa  se 
halla sujeta al m e n c io n a d o  Pacto, pues 
por ello están inclu idos sus Agentes y 
V endedores  en las Bases de trabajo 
ap robadas  p o r  el Ju ra d o  mixto co r re s 
pond ien te ;  que la afirmación de ser  la 
Casa Singer no r team er icana  no la exi
me del  cum plim ien to  de las d isposi
ciones legales; y que si iré ai-mente se 
ha reduc ido  en form a cons iderab le  el 
voüumen del negocio de d icha  E m p re 
sa, puede ella p r e s c in d i r  del personal 
que no le sea necesar io^

C ons iderando  que con arreglo al a r 
ticulo 12 de la Ley de Contra to  de T r a 
bajo, in te rp re tad o  en d iversas O rdenes
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de este Ministerio, y espec ia lm ente  en 
la de 12 de Mayo de 1938, los Pactos 
colectivos de trabajo  ajustados a las 
i’.eyes son de aplicación general a las 
Kmpresas de la dem arcación  o locali
dad  a que se refieran:

C onsiderando  que los Agentes de la 
Com pañía recurren te  deben estar so
m etidos  a ilas d isposiciones del refe
r ido  Pacto colectivo por hallarse en 
cuad rados  ya an ter io rm en te  en las Ba
ses de trabajo ap robadas por este Mi
nisterio  en 29 'de Enero de 1931 para 
Viajantes, Corredores y Vendedores a 
d o m ic i l i o :

C onsiderando  que las leves de T r a 
bajo r i .e n _ c n  España para  todos los 
obreros  que trabajan en ella, cua lquie

r a  que sea la nac ionalidad  de las Em 
p re s a s  por  cuya cuenta laboren, pues 
sería absurdo  y an t ipa tr ió t ico  suponer  
que 'las Em presas  ex tran jeras  q u ed a 
sen exentas del cum plim ien to  de la le
gislación social:

C onsiderando  que el Pacto r e c u rr i 
do se -halla justificado por la elevación 
que han alcahzado ú ltim am ente los 
prec ios  de los artículos necesarios para 
la vida, que la p rop\a  Com pañía recu
r ren te  reconoce en su escrito  al d e c i r  
textualm ente  que se hace perfecto c a r 
go de la angustiosa situación de los 
Agentes del Comercio y  de la I n d u s 
tr ia :

C ons iderando  que el hecho puesto 
de relieve p o r  el Delegado provincia l 
de T rabajo  y el P re s iden te  del Ju rado  
mixto, d a  que entre las num erosas  E m 
presas  m adri leñas  afectadas p o r  el 
Pacto  colectivo sólo una ha recu rr ido  
con tra  el mismo, p ru eb a  c laram ente  
que sus disposiciones no perjud ican  
Oos intereses de la E conom ía  N acional:  

Vistos ilos p recep tos  de general ap l i
cación y la Orden del 7 de Septiem
bre de 1938,

Ejde M inister io  ha tenido a bien de
negar la petición form ulada  p o r  la 
Com pañía S inger de M áquinas para  
Cóser , v ap ro b a r  el Pacto  colectivo 
sobre el salario  y  ¡pilus t rans i to r io  de 
guerra de los Agentes del Cojnercio y, 
de la Indus tr ia  re ferido  an te r io rm en 
te y> publicado  en el Boletín Oficial 
la p rov incia  de M adrid  niim. 306, con 
fecha 23 de D iciem bre de 1938.

■Lo que jiras-lado a V. I. para  su co
nocim ien to  y  dem ás  efectos. Madrid. 
23 de Febrero  de 1939»

J. MOTX
Señor D irec to r  genera] de Trabajo.

I lmo. S r . : Visto el recurso  in te r 
puesto p o r  la Com pañía Telefónica 
N acional de E sp añ a  con tra  la reso 
lución d ic tada p o r  el P res iden te  del 
Ju rad o  Mixto Nacional de Teléfonos

en 30 de Agosto de 1938, resolviendo 
la reclamación form ulada por Ginés 
Rico Rico, em pleado de d icha Com
p añ ía :

Resultando que el em p L ad o  Ginés 
- R ic o  Rico formuló dem anda  ante el 

Ju rad o  Mixto Nacional de Teléfonos, 
en la que exponía  como hechos sus
tancia lm ente los de ser em pleado de 
la Com pañía Telefónica Nacional de 
España, y que hab iendo  sido tras la
dado de G ranada a Sevilla sin motivo 
justificado, suplicaba a dicho organ is
mo anulase el refer ido  traslado, con
denando  a la m encionada Em presa  a 
que le rein tegrase a G ranada con un 
destino de categoría s im ilar  al que 
tenia en el mom ento  de efectuarse 
el traslado objeto de la r e c la m a c ió n :

JResuJtando que, ce lebrado el o po r
tuno juicio, se dictó sen tencia  co n d e 
nando  a la pa r te  dem andada ,  y que 
hab iendo  rec u rr id o  ésta se dictó p o r  
este Ministerio, con fecha 5 de Mayo 
de 1936, una resolución en la que se 
acordaba  que se anulasen tqdas las 
ac tuaciones repon iéndo las  al m o m e n 
to de celebración *de juicio, con el 
fin d)e que se recogiera en la dec la
ración de-hechos p robados  de la sen 
tencia si el ac tor  se encon traba  d is
ponible al ser t ras ladado :

R esultando que tuvo lugar el nue
vo juicio, en el cual la rep resen tac ión  
del ac tor  dijo que se ratificaba en el 
esp íri tu  de la dem anda  y solicitaba 
se reconocie ra  la injustic ia  del tras 
lado de su rep resen tado ;  p e ro  ten ien 
do en cuenta q u e ‘r *^*uada se encon 
traba fuera de la Z ona  l |a l ,  y en la 
im pos ib il idad  de que el actor, po r  el 
m om ento ,  pud ie ra  ser- allí trasladado, 
sle lim itaba a p ed ir  que se le abona
sen las indem nizac iones que p o r  -el 
traslado forzoso le co r respond ían ,  
añad iendo  que en atención a la si
tuación presen te  y a la lim itación de 
la com petencia  -del Ju rado ,  p o r  razón 
áe  la cuantía ,  c ifraba  d ichas in d e m 
nizaciones en la can t idad  de 2.500 pe
setas :

R esu ltando  que el P re s id en te  d/el 
Ju ra d o  m ix to  dictó sentencia, en 30 
de Agosto de 1938, en la que se dec la
ran hechos p robados:  que el obre ro  
Ginés Rico Rico presta  sus servicios 
en la Com pañía Telefónica Nacional 
de España, s iendo p rocedente  de fa 
antigua conces ionar ia  de Teléfonos, 
p res tando  sus servicios, en fecha pos
te rio r  a su ingreso, como «Su'badmi- 
n is t ra d o r  de la Zona de la Red de 
Granada y quedando  más ta rde  afec
to a d icha Zona con el cargo de Ayu
dan te ;  que la Corppañía dem andada  
suprim ió,  en D ic iem bre  de 1931, el 
rég im en de Zonas en ^Jtie estaba co
locado el actor, pero dejando a todo

el personal  del mismo en otros  ser
vicios y en las mismas localidades en 
que estaban t r a b a jan d o ;  que el día 5 
de Octubre de 1932, hallándose el â c- 
tor en activo desem peñando  un ca r 
go en el Area de Conservación de 
Granada, fué trasladado  a Sevilla al 
pucstó de Contable, Sección de Con
servación del distr ito  qu in to ;  que el 
actor, al ser trasladado, ganaba el 
sueldo de 4.065 pesetas, con la ca te 
goría de Oficial tercero, grupo a ) ; que 
se efectuó este traslado sin que se 
hubiese anunc iado  concurso  previo 
alguno para  la provisión de d ic h a  va
cante, y que el ac tor estuvo desem
peñando  dicho puesto hasta  1 de 
Agosto de 1935, en  que pasó  a Al
m e ría  :

Resultando que en d icha sentencia 
se declaró que el traslado del ac tor  
de Granada a Sevilla se realizó vul
nera n d o  las d isposiciones vigentes, 
por lo que debía ser cons iderado  co
m o viaje en comisión de servicio, y 
se condénó  a la Com pañía dem an d a
da a que abonase al actor, en concep
to de dietas, la can tidad  de 2.500 pe
setas :

R esu ltando  que  la Com pañía Tele
fónica Nacional de España recurr ió  
con tra  d icha sentencia, insis tiendo  en 
que el actor, al se r  trasladado, se en 
con traba  en situación d'e d isponible 
y pudo, p o r  lo tanto, ser  tras ladado  
por  ella sin someterse a l im itación  
a lguna:

C ons iderando  que se declara p r o 
bado  en la sentencia r e c u rr id a  que 
Ginés Rico Rico se hallaba deserrtpte- 
ñando  un puesto en activo en Gra
nada cuando recibió la o rden de su 
traslado a Sevilla, por lo que no son 
de ap l ica r  las reglas relativas a los 
destinos del personal d isponib le :

C o n s id e ran d o  que aun cuando  la 
E m presa  diera la denom inac ión  de 
d isponible a la situación en que 
se encon traba  Ginés I^ico Rico al re 
c ib ir  la o rden de traslado, debía ese 
traslado someterse a las reglas que 
lim itan  la facultad de la Compañía 
para  t ra s lad a r  funcionarios, porque lo 
esencial p a r a  la aplicación de estas 
reglas es la situación real en que se 
encuen tre  un em pleado u obrero  y no 
el nom bre  que la Com pañía dé a esa 
situación, y aparece  en los hechos  
iprobados >de la sentencia que Ginés 
Rico Rico desem peñaba un puesto ac 
tivo:

C onsiderando  que, con arreglo a Ja 
doctrina  form ulada ^en el núm ero  1 
de la Orden de la  P res idenc ia  del 
iConsejo de Ministros de 15 de Marzo 
dJe 1932, in te rp re tad a  re i te radam en te  
por este Ju rad o  mixto y desarro llada 
después en el ar tícu lo  59 del contra-
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to colectivo de trabajo celebrado por 
la Compañía demandada con su p e r
sonal, no se puede realizar ningún 
traslado forzoso de un empleado de 
dicha Compañía sin que previamente 
se celebVe un concurso para  cubrir 
las plazas vacantes de -que se trate, y 
-que, en consecuencia, todo traslado 
realizado sin la celebración -del con
curso previo debe considerarse viaje 
efectuado en comisión de servicio: 

Considerando que ~ no habiéndose 
verificado concurso previo alguno pa
ra la provisión de la plaza vacante en 
Sevilla que se ordenó al demandante 
ocupara, debe considerarse su tras
lado como viaje en comisión de ser
vicio, y que todos los Oficiales terce
ros del grupo a), a que pertenece el 
actor, tienen derecho, cuando reali
zan un viaje en comisión *de servicio, 
a cobrar una dieta de 13 pesetas to
dos los días que dure la comisión, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar- 
tículo 41 del citado contrato, colecti
vo de trabajo, que ha recogido las 
disposiciones vigentes anteriormente 
en este orden de cuestiones:

Considerando que habiendo estado 
desempeñando su puesto en Sevilla 
desde el día 5 de Octubre de 19S2 
hasta el 1 de Agosto de 1935, es evi
dente que le corresponde percibir por 
lo menos la cantidad de 2.500 pesetas 
que neclaima:

Considerando que no es posible en 
la actualidad reintegrar al actor a la 
plaza que desempeñaba en Granada, 
por hallarse dicha población fuera de 
la Zona leal, pero sí sie le debe reser
var el derecho a ocupar dicho puesto 
cuando ello sea posible:

Vistos los préceptos legales citados 
y demás de general aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se desesfiime el recurso 
interpuesto por la Compañía Telefó
nica Nacional de 'España contra- la 
sentencia dictada por el Presidiente 
del Jurado 'Mixto Nacional de Telé
fonos en 30 de Agosto de 1938, en la 
reclamación formulada por D. Ginés 
Rico Rico, confinmafído en todas sus 
partes -dicha resolución, que declara 
que leí traslado del mencionado don 
Ginés Rico Rico de Granada a Sevilla 
fué realizado vulnerando las dispo
siciones vigentes, por lo que debe ser 
considerado como viaje en comisión 
de servicio, y condenando a dicha 
Compañía a qule le abone, en concep
to de dietas, la cantidad de 2.500 pe
setas, entendiéndose qúe con ésta 
cantidad quedan extinguidas todas las 
obligaciones pecuniarias que la E m 
presa pueda tener con el actor con 
motivo del traslado objeto de este 
juicio.

Lo que traslado a V. I. para  su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
23 de Febrero de 1939. "

J. MjOIX
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que el Delegado de este Depar
tamento en Albacete, D. Víctor Gómez 
Ripoll, se encargue interinamente de 
la firma y tramitación de asuntos co
rrespondientes a la Subsecretaría de 
este Ministerio y a los de la Dirección 
general de Agricultura.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos consiguientes. Madrid, 23 de Fe
brero de 1939.

U'RIBE
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De manera provisional y 
hasta nueva orden,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
encargue de la firma y tramitación de 
los asuntos dependientes de la Direc
ción general de Ganadería e Indus
trias Pecüarias el Delegado de la mis
ma en Valencia, D. Francisco Infante 
Arana, el cual llevará a cabo su fun
ción con todas las facultades inhe
rentes a dicha Dirección general.

Lo digo a V. ^Gr^ara su conocimien 
to y demás efectos. Madrid, 23 de Fe
brero de 1^39.

U'RIBE
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

ARGHILES GARBI, Vicente; hijo de 
Vicente y de Dolores, natural de Cas
tellón y~avecindado en el mismo; na
ció el día-25 de Diciembre de ‘1915; 
campesino, de veintitrés años de edad, 
estado soltero, de 1,679 metros de es
tatura, y sus señas personales son: 
pelo negro, cejas negras, ojos negros, 
nariz regular, boca regular, barba re
donda, color sano; soldado de la cuar
ta Compañía del 456 Batallón de la 
114 Brigada mixta, y acusado de ha- 
ber cometido el delito de deserción; 
c o m p a r e c e d  en el término de diez 
días ante el Delegado instructor nú
mero 3 del Tribunal Permanente de 
Justicia Militar del VIII Cuerpo de 
Ejército, en Villanueva de Córdoba, 
calle del Capitán Galán, número 11; 
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.—-Villa
nueva de Córdoba a 5 de Febrero

de 1939.—-El Delegado instructor (ile
gible). 39

ASENSJO TENA, -Celestino; hijo de' 
Baldomero y de María, natural de 
Campillo d e ‘Llerena/provincia  de Ba
dajoz; ‘domiciliado en Quintanar de 
la Orden; nació el día 5 de Enero 
de 1920; de oficio campesino, de edad 
diecinueve años, estaldo soltero, esta
tura 1,670 metros, nariz regular, bar
ba ancha, .boca grande, cejas al pelo, 
ojos negros, color sano; soldado de la 
cuarta Compañía'del segundo Batallón 
de la 38 Brigada mixta, acusado de 
haber cometido el delita de deser
ción; comparecerá en el término de 
diez días ante el Delegado instructor 
del Tribuna! Militar Permanente del 
VIII Cuerpo de Ejército en Villanueva 
de Córdoba, calle del Capitán Galán, 
número 11; bajo apercibimiento que., 
de no efectuarlo, será declarado re
belde.—-Villanueva de Córdoba a 5 de 
'Febrero de 1939.-  El Delegado- ins
tructor (ilegible). 96

-COBOS CASTAÑO, Florentino; hijo 
de Fausto y de Basilia, natural de To- 
rrijos, avecindado en Orgaz, provin
cia de Toledo; nació el-14 de Marzo 
de 1920; de dieciocho años de edad, 
soltero, estatura 1,610 metros, reem
plazo de 1941, oficio guarnicionero; 
solidado de la segunda Compañía del 
436 Batallón de la 114 Brigada mixta; 
acusado de haber cometido el delito 
de deserción; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Delegado 
instructor número 3 del Tribunal 
Permanente de Justicia Militar del 
VIII Cuerpo de Ejército, en Villanue
va de Córdoba, calle idel Capitán Ga
lán, 11; bajo apercibimiento que, de 
no efectuarlo, será declarado rebelde. 
Villanueva de Córdoba a 23 de Ene
ro de 1939^—El Delegado , instructor 
(ilegible). 78

OABEZUELO HERVÁS, Pedro: sol
dado, con destino ert el 200 Batallón 
de la 50 Brigada mixta; hijo de Ma
nuel y  idie Josefa, de treinta y tres 
años dle edad, de estado casado, de 
oficio carpintero, natural de Hellín 
(Albacete) y domiciliado en Masego- 
so (Albacete); estatura 1,662 metros, 
pelo -castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, boca poblada, bar
ba  regular, color moreno; desapareció 
de su unidad  el día ¡21 de Octubre 
de 1938; comparecerá en el término 
de quince días,- a partir  de la fecha 
en que- se publique la presen ie, ante 
el ,Sr. Jtuez Delegado del Tribunal Mi
litar Permanente del IV Cuerpo de 
Ejército, sito en Humanes (Guadala
jara), siendo declarado rebelde si no 
se presentase en el plazo señalado. 
Asimismo ruego y encargo a todos los 
Agentes de la Autoridad, militares y 
civiles, la busca y captura de diohp 
individuo, que deberá ser puesto, caso 
de ser habido, a disposición de este 
Juzgado.—Humanes a 14 de Febrero 
de 1939.—El Juez Delegado,fcJu-an Fer
nández. 81 / _____


